
Publicación quincenal gratuita (prohibida su venta) | Año XIV - Nº 308 | 2ª quincena noviembre 2017 | 24 páginas | Auditada por: 

lycamobile.es632 100 321

EXPERIENCIA SIN LIMITES
VIVE UNA

EN NUESTRA RED

TODO INCLUIDO

500 Minutos a fijos y
móviles nacionales

LATAM 20 500 Minutos a números fijos 
y móviles en Colombia, 
México, Perú y más

1000 SMS (Lyca a
Lyca en España)

1GB 20€
/30 DIAS

Marque *139*510# y 
siga las instrucciones 
en la pantalla.

Disponible en: LOCUTORIOS 
����������

Patricia Moreno Ruíz Olalde ha viajado a más de cuarenta países Crece el interés por la tarjeta de BSF FC

El testimonio de Juan Carlos Brufal

“Ellos son mi felicidad” Varios negocios se han adherido a los 
convenios de servicios y beneficios de 
los lectores del periódico y aficionados 

de nuestro 
equipo de fútbol

Págs. 4 y 5 Pág. 20
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La voluntaria mallorquina dice que “mientras en Europa nos preocupamos por el modelo del 
último iPhone, en el tercer mundo son felices con las cosas mínimas.”

“He quedado gratamente sorprendido 
del excelente servicio que PCB me ha 
prestado para obtener mi jubilación”
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L
os modelos de sociedades avanzadas o atrasadas depende de factores educativos 

y culturales para que las generaciones jóvenes sean iguales o mejores a las que se 

van extinguiendo por la propia ley de la vida. Lo ideal es proyectar un buen ejemplo a 

la cantera como diríamos en términos deportivos. Entre más nos esforcemos en dejar 

una herencia educativa con buenos principios y valores, mejor será la respuesta de los 

adultos del mañana, pues ellos serán los encargados de llevar los hilos de cualquier 

sociedad.  

Sin embargo, de suceder lo contrario, los augurios no serán halagüeños y las con-

secuencias se revierten en sociedades atrasadas y carentes de material humano 

para sacar adelante cualquier proyecto: el pasado 20 de noviembre se celebró el Día 

Universal de la Infancia. No deja de ser una fecha que no puede pasar desapercibida 

para reflexionar sobre varios puntos. El primero de ellos apunta al mal ejemplo que en 

algunas familias se les proyecta a los más pequeños sin pensar en el presente y futuro 

que les espera. Muchas veces me he hecho varias preguntas al observar el paisaje 

humano con el que nos encontramos a diario: ¿Con qué autoridad les puedo exigir a 

mis hijos que sean personas de bien si el ejemplo que les doy no corresponde a un 

modelo de vida decente, de buena convivencia y de respeto por los demás?. ¿Cómo 

pretendo que mis hijos destaquen en valores y sean apreciados en una sociedad, si en 

su niñez vieron a un padre o a una madre que no fueron tolerantes con nadie, no respe-

taron los derechos del prójimo y siempre destacaron por su agresividad verbal o física?. 

Cuando asisto a los campos de fútbol dada mi relación con este deporte y escucho a 

los padres insultar a los árbitros o a las aficiones rivales, me pregunto ¿cómo pretenden 

que sus hijos lleguen a ser íntegros en todo el sentido de la palabra cuando en un 

simple deporte sus padres son los artífices de espectáculos bochornosos?. 

Incluso, también he asistido atónito a agresiones verbales con tintes xenófobos y 

racistas a polideportivos de algunos pueblos de Mallorca o barriadas de Palma. Los 

protagonistas, incluso abuelos delante de sus nietos o padres enfrente de sus hijos 

profiriendo desde una tribuna insultos a un jugador o un aficionado rival por su condición 

étnica y del país de procedencia. 

¿Con qué autoridad moral estos adultos pueden corregir a los chavales cuando son 

ellos los primeros en vulnerar los códigos de buena conducta?. Con este último ejemplo 

espero no herir sensibilidades de masas, también soy consciente de que no se puede 

generalizar, existen casos aislados, pero los he visto y no voy a dejar de describirlos, 

le sucedió recientemente a una aficionada nuestra que recibió insultos de grueso 

calibre en un polideportivo de un municipio que no mencionaré, sería ponerle un  rotulo 

negativo a la directiva y a gran parte de la afición del equipo por culpa de unos desadap-

tados, en esa línea de responsabilidad creo que no pueden pagar justos por pecadores.  

¿Cómo le exijo respeto a un hijo por mí y por los demás cuando en el día a día lo estoy 

maltratando, e incluso, abuso de mi autoridad de padre como lo que observé en días 

pasados en la calle Metge José Darder en Palma. Un hombre de entre unos 25 y 30 

años le daba puñetazos por la espalda a su hijo de 5 o 6 años por motivos insignifi-

cantes, que me explicaba en el momento en que fui a recriminarle su equivocada, repro-

chable y cobarde actitud. 

Los adultos nos quejamos de los alcances que la ley hoy en día otorga a los hijos que 

denuncian agresiones o malos tratos. Sin embargo, no me cabe duda que es un factor 

condicionado por la educación que les hemos brindado. Estas últimas líneas dedicadas 

a la triste expresión del rostro de una niña de ocho años cuando le decían que al 

siguiente día sería el entierro de su progenitora. Ella decidió despedirse de este mundo 

repentinamente sin ningún tipo de explicación. Mi sentido pésame a esa familia y un 

abrazo a la distancia a esa niña que ya no tiene a su madre a su lado.

E
ls models de societats avançades o endarrerides depèn de factors edu-

catius i culturals perquè les generacions joves siguin iguals o millors a 

les que es van extingint per la pròpia llei de la vida. L’ideal és projectar un bon 

exemple al planter com diríem en termes esportius. Entre més ens esforcem 

a deixar una herència educativa amb bons principis i valors, millor serà la 

resposta dels adults del demà, ja que ells seran els encarregats de portar  

els fils d’una societat.

No obstant això, de succeir el contrari, els auguris no seran favorables i les conse-

qüències es reverteixen en societats endarrerides i mancats de material humà per 

tirar endavant qualsevol projecte: El passat 20 de novembre es va celebrar el Dia 

Universal de la Infància. No deixa de ser una data que no pot passar desaperce-

buda per a reflexionar sobre diversos punts. El primer d’ells apunta al mal exemple 

que en algunes famílies se’ls projecta als més petits sense pensar en el present i 

futur que els espera.

Moltes vegades m’he fet diverses preguntes en observar el paisatge humà amb què 

ens trobem diàriament: Amb quina autoritat els puc exigir als meus fills que siguin 

persones de bé si l’exemple que els dono no correspon a un model de vida decent, 

de bona convivència i de respecte pels altres ?. Com pretenc que els meus fills des-

taquin en valors i siguin apreciats en una societat si en la seva infantesa van veure a 

un pare o mare que mai van ser tolerants amb ningú, no van respectar els drets del 

proïsme i sempre van destacar per la seva agressivitat verbal o física ?.

Quan assisteixo als camps de futbol donada la meva relació amb aquest esport 

i escolto als pares insultar els àrbitres o a les aficions rivals, em pregunto ¿com 

pretenen que els seus fills arribin a ser unes persones íntegres en tot el sentit de la 

paraula que ha de abastar un esportista ?.

Fins i tot també he assistit atònit a agressions verbals amb tints xenòfobs i racistes 

en poliesportius d’alguns pobles de Mallorca o barriades de Palma. Els protago-

nistes, fins i tot avis davant dels seus néts o pares davant dels seus fills proferint 

des d’una tribuna insults a un jugador o un aficionat rival per la seva condició 

ètnica i del país de procedència.

Amb quina autoritat moral aquests adults poden corregir els xavals quan són ells 

els primers a vulnerar els codis de bona conducta ?. Amb aquest últim exemple 

espero no ferir sensibilitats de masses, també sóc conscient que no es pot gene-

ralitzar, hi ha casos aïllats, però els he vist i no vaig a ometre esmentar-los, li va 

succeir recentment a una aficionada nostra que va rebre insults de gran calibre en 

un poliesportiu d’un municipi que no esmentaré, seria posar-li un rètol negatiu a la 

directiva i a gran part de l’afició de l’equip per culpa d’uns desadaptats, en aquesta 

línia de responsabilitat crec que no poden pagar justos per pecadors.

Com li exigeixo respecte a un fill per mi i pels altres quan en el dia a dia ho estic 

maltractant, i fins i tot, estic fent abús de la meva autoritat de pare com el que vaig 

observar en dies passats al carrer Metge Josep Darder a Palma. Un pare d’entre 

uns 25 i 30 anys li donava cops de puny per l’esquena al seu fill de 5 o 6 anys per 

motius insignificants que m’explicava en el moment en quie vaig anar a recriminar-

li la seva equivocada, reprotxable i covard actitud.

Els adults ens queixem dels abastos que la llei avui en dia atorga als fills que 

denuncien agressions o maltractaments. No obstant això, no tinc cap dubte que és 

un factor condicionat per l’educació que li hem brindat. Aquestes últimes línies dedi-

cades a l’expressió de la cara d’una nena de vuit anys quan li deien que al següent 

seria l’enterrament de la seva progenitora, que va decidir acomiadar-se d’aquest món 

sobtadament sense cap tipus d’explicació. El meu sentit condol a aquesta família que 

per respecte no esmentaré els noms.

Editorial / por Juan Pablo Blanco, director            

Eduquemos al niño de hoy 
para no castigar al adulto del mañana

Eduquem al nen d’avui 
per no castigar a l’adult del demà

director@baleares-sinfronteras.com
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diez años compagina su tra-
bajo con los viajes solidarios. 
La vida de Patricia tomó un 
giro radical al finalizar su 
etapa en Extremadura deci-
diendo dejar los despachos. 
En este momento, de forma 
independiente presta ase-
soría de comunicaciones en 
las empresas privadas. El 
motivo no era otro que libe-
rarse del  yugo de los horarios 
para dedicarse al otro yo, el 
verdadero con el que se siente 
plenamente identificada. 

Patricia, no pertenece a nin-
guna ONG, aunque se declara 
devota de las Misiones de la 
Caridad de la Madre Teresa 
de Calcuta y, cuando viaja, 
no duda en volcar su ayuda 
a esta organización huma-
nitaria. De hecho, muchas 
veces, la elección de un país 
u otro, la marca el que haya 
una casa de las Misioneras. 
“Llegar hasta esos hogares 
siempre es difícil, porque 
suelen estar en los lugares 
más inhóspitos, pero las son-
risas que te regalan las her-
manas y las personas a las 
que atienden bien merece al 
menos una visita”.

Comenta ha visitado más de 
40 países, entre ellos, India- 

donde suele ir regularmente-, 
Nepal, Gambia, Senegal, Sud-
áfrica, Mozambique, Egipto, 
Marruecos, Albania, Kosovo, 
Macedonia y Polonia. 

Uno de los viajes que recor-
dará fue el que hizo con su 
hija mayor a las favelas de 
Maputo, capital de Mozam-
bique. “El verano pasado 
fui al África, tuve la oportu-
nidad de compartir mis días 
con los niños de las favelas 
de esa ciudad. Esto te aporta 

Por Juan Pablo Blanco A.

Antes analizaba la vida 
desde una perspectiva 
menos humana, su tra-

bajo absorbía todo su tiempo 
y centraba sus esfuerzos pro-
fesionales en responder a la 
confianza de sus jefes polí-
ticos. “Por estar donde estaba 
me tocaba hacer el papel de 
doberman, pero en realidad 
no correspondía a la per-
sonalidad que hoy puedo 
mostrar sin ningún tipo de 
limitaciones”, afirma con-
vencida de haberse liberado 
de un compromiso para 
hacer lo que realmente le  
gusta hoy por hoy.  

Y es por ello que actual-
mente, Patricia Moreno Ruiz-
Olalde se siente auténtica, 
original y está desmarcada de 
cualquier atadura laboral que 
le ponga freno de mano para 
salvaguardar algún interés 
político o defender una hipó-
tesis de vida que  no vaya de 
la mano con su verdadero yo.    

Esta periodista graduada 
en ciencias de la información 
de la Universidad Pontificia 
de Salamanca hizo parte de la 
Conselleria de Educación en 
el Govern del Partido Popular 
del 2004, luego estuvo en la 
campaña electoral de Jaume 
Matas. Tras no conseguir la 

mayoría absoluta fue jefa de 
prensa del Ayuntamiento de 
Manacor, luego tuvo un paso 
fugaz como responsable de 
prensa del PP de Baleares 
para terminar en el Ayunta-
miento de Llucmajor. Igual-
mente, recuerda su incorpo-
ración en el área de comuni-
caciones de  Extremadura en 
el gobierno de José Antonio 
Monago en el  2014. 

S i n  e m b a r g o ,  d e  u n 
momento a otro, desde hace 

Patricia Moreno Ruiz-Olalde: “Nos quejamos, 
amargamos y acomplejamos por chorradas 
sin saber qué hay al otro lado del Planeta” 

Solidaria

Baleares Sin Fronteras, fiel a su línea 
editorial, cree que el trabajo humanitario 

anónimo de esta palmesana 
no puede quedarse en el anonimato.

Patricia Moreno, junto con un grupo de niños nepalíes.

Durante su trabajo como misionera en Nepal.
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así es excepcional porque 
permites que la vida te sor-
prenda y, cuando lo fías todo 
a ello, siempre es altamente 
gratificante. El año pasado, 
visitando Macedonia, Kosovo 
y Albania llegué al hogar de 
unos discapacitados. Las 
monjitas que los cuidaban me 
invitaron a comer, después 
quisieron que me quedara a 
cenar y hasta se empeñaron 
a que me quedara a dormir 
en la casa. Fue la primera 
vez que dormí con gorro, 
guantes y bufanda, porque el 
frío era terrible sin embargo, 
no recuerdo mayor calor 
humano que aquella noche.”   

A la obligada pregunta 
sobre los cargos de respon-
sabilidad política del pasado 
Patricia es enfática: “creo 
en las personas y no en los 
partidos. Creo en las ideas y 
no en ideologías y, por ello, 
no trabajaría con algunas 
corrientes que van en contra 
de mis principios”, para 
añadir que la ideología no 
va de acuerdo a la parte soli-
daria. “Hay gente de dere-
chas y de izquierdas que 
tienen un increíble sentido 
humanitario y de ayuda por  
los más necesitados”.

más mundo, es importante 
saber lo que realmente está 
pasando a nuestro alrededor. 
Ir a un museo lo puedo hacer 
a través de Youtube o Google, 
pero el sentimiento y el alma 
de los niños que observas en 
esos lugares no lo cambio por 
ningún viaje de placer”. 

Para Patricia la esencia 
de la vida gira en torno a 
los valores que en el mundo 
occidental se están esfu-
mando: “No hay mayor feli-
cidad que la que encuentras 
en el Tercer Mundo, estamos 
más preocupados por llegar 
a final de mes y comprarte 
el último modelo de Iphone 
que en las cosas espiri-
tuales”, y al mismo tiempo 
cuestiona, “¿Quién es más 
pobre?, ¿el que siempre está 
buscando la forma de com-
prarse cosas materiales o 
ellos que no tienen un espejo 
y con solo verse en una foto 
en la pantalla de un teléfono  
les alegras la vida?

A propósito de la actual 
época de ofertas navideñas 
y del Black Friday, otra 
de las imágenes que esta 
comunicadora jamás podrá 
borrar de su mente es la de 
la un niño de raza negra en 

Maputo. “Hacía mucho viento 
y como pudo ingenió ela-
borar una cometa con una 
bolsa de basura. Estas son 
cosas que realmente te hacen 
reflexionar por lo que verda-
deramente merece la pena 
luchar en este mundo”. 

Dentro del centenar de 
experiencias vividas recuerda 
como en Calcuta una señora 
llegó al centro de las Misio-
neras de la Madre Teresa: “le 
faltaba un trozo de los huesos 
de cráneo, no podía articular 

palabra, estaba invadida 
de gusanos en el cerebelo. 
Aunque no soy médico, el tra-
bajo, totalmente voluntario, 
era quitarle con unas pinzas 
esos gusanos minúsculos que 
tenía para luego hacerle las 
curaciones con gasa que lle-
vaban antibióticos, el procedi-
miento era hasta el siguiente 
día que continuábamos con 
las mismas curas”. 

Con la voz entrecortada, 
Patricia describe lo depri-
mente y triste que es ver a 

niños en India peleándose 
con cuervos por una cás-
cara de plátano que llevarse 
a la boca. “Niños de 16 o 17 
años que viven en montañas, 
literalmente hablando, de 
basura. Mis dos hijas y yo 
hemos tenido la felicidad de 
regalarles su primer par de 
zapatos. Es admirable ver a 
menores caminando dos 
y tres horas al día casi des-
calzos, para poder llegar a 
los colegios. Es una situación 
que en Europa creemos que 
no existe, pero en el mundo 
real, que lo he tocado con mis 
propias manos y visto con mis 
ojos, sí que existe. Nos que-
jamos, nos amargamos y nos 
acomplejamos por chorradas 
sin saber qué hay al otro lado 
del Planeta”  

Estas aventuras misioneras 
por cuenta propia las deno-
mina viajes de providencia. 
“Me hace gracia, al final le 
llamo viaje de providencia 
porque suelo viajar sin nada 
establecido. Simplemente 
los billetes de avión y la pri-
mera noche reservada. Es esa 
providencia la que me guía y 
me lleva a los rincones más 
bellos del planeta, los que 
no salen en las guías. Viajar 

Solidaria (viene de pág.4)

Sus hijas la acompañaron en un viaje a Anantapur (India).
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estas solicitudes de nacionalidad 
se deniegan por falta de cumpli-
miento del requisito de “buena  
conducta cívica”.  En algunos 
casos e interpuestos los recursos 
han sido estimados. Previo 
estudio del caso, aconsejamos 
que es más prudente proceder 
a la cancelación de los penales y 
repetir el proceso. Aunque como 
les indico dependiendo del delito 
y de la condena algunos recursos 
están siendo estimados sobre todo 
si el individuo reúne factores de 
inserción social que compensen el  
ilícito penal cometido.

Como todos ustedes ya saben 
es necesario superar las 
pruebas de conocimientos 

constitucionales y socioculturales 
de España para solicitar la nacio-
nalidad española, además de las 
pruebas DELE A21 para origina-
rios de países de habla no espa-
ñola. En cuanto a las pruebas  
denominadas CCSE, El Instituto 
Cervantes publicó en octubre el 
manual para el 2018, que se 
corrigió con posterioridad  el 19 
del pasado mes. Es decir, las per-
sonas matriculadas para el mes 
de noviembre seguirán utili-
zando el manual para el 2016, en 
diciembre no hay exámenes. 

El 13 de noviembre se abrió 
la posibilidad de matricularse 
para el DELE A 2 en el 2018. La 
estructura del manual de conoci-
mientos culturales es la misma, 
300 preguntas para estudiar, de 
las cuales en el examen se enun-
cian para el candidato 25 y de las 
cuales hay que responder bien 15. 
En concreto se han modificado 
75 preguntas estando el manual 
a disposición de todos en la web 
del Instituto Cervantes como ya 
hemos indicado. Para una mayor 
facilidad de estudio a los que 
tienen ya el manual del 2016, pro-
cedemos a reseñar las preguntas 
modificadas. Hemos realizado un 
estudio comparativo de ambos 
manuales el del año 2016 y el del 
año 2018 y pasamos a indicarles 
las preguntas que han sido cam-
biadas. Esperamos no equivo-
carnos en su transcripción y que 
les sea útil el listado que a conti-
nuación reseñamos:

1.- Del Bloque 1000 (Cono-
cimiento  del Gobierno, poderes 
e instituciones del Estado, leyes 
fundamentales y mecanismos 
de participación ciudadana ), se 
han modificado las preguntas, 

1005,1007,1008, 1009, 1010, 1011, 
1012, 1013, 1014, 1032, 1034,1035, 
1036, 1040, 1042, 1044, 1045, 
1047 a 1062 ( ambas inclusive ), 
1069, 1073, 1076, 1080. 10811083, 
1084, 1087, 1094, 1095.1107, 1109, 
1114, 1115, 1117,1118.

Este es el bloque que ha sufrido 
una modificación más importante 
introduciendo preguntas nuevas 
que se refieren a la separación de 
poderes, al Tribunal Constitu-
cional, a las lenguas cooficiales de 
las Comunidades Autónomas, a 
organizaciones internacionales, 
Cortes Generales, Policías Autonó-
micas, entre otras. 

2.- Del bloque 2000 (Cono-
cimiento sobre los deberes y 
derechos que comporta la nacio-
nalidad española), se han modi-
ficado las preguntas, 2004, 
2006, 2008, 2009, 2014, 2026, 
2029,2033 y 2034. 

3.- Del bloque 3000 (Conoci-
miento  de la organización territo-
rial y geografía física y política de 
España), se han modificado las 
preguntas 3009, 3010,3013, 3014, 
3019, 3022, 3023, 3024.

4.- Del bloque 4000 (Cono-
cimiento  de las tradiciones, 
aspectos culturales y hechos histó-
ricos españoles relevantes), se han 
modificado las preguntas 4002, 
4003, 4008, 4009, 4015, 4017, 
4024,4028, 4031,4036.

5.- Del bloque 5000  (Conoci-
mientos de distintos aspectos 
de la vida cotidiana y compor-
tamientos en sociedad. Conoci-
mientos de trámites administra-
tivos en España) se han modifi-
cado las preguntas siguientes:  
5004, 5007, 5008, 5019, 5022, 
5025,5026, 5029, 5030, 5032, 
5033,5036, 5050, 5055, 5056, 
5074, 5075,5080,5081.

Las dispensas para quienes 
han estudiado en España y rea-
lizado en nuestro país la secun-
daria obligatoria es la gran cues-
tión. La forma y manera de soli-
citar las dispensas a las pruebas 
no se encuentra determinada con 
carácter definitivo. Por ello ante 
las consultas realizadas indicamos 
que si no existen inconvenientes 
para su realización es conveniente 
realizar las pruebas DELE A2 y 
CCSE porque esperar a la exen-
ción que debe conceder el Minis-
terio de Justicia, no el Instituto 
Cervantes, puede acarrear que 
se ralentice la tramitación de los 
expedientes. Llevamos aguar-
dando la instrucción demasiado 
tiempo por ello, es que ante su 
falta de publicación de momento 
es prudente proceder a exami-
narse. Es verdad que conlleva un 

gasto y tiempo para su prepara-
ción y examen, pero primando la 
prudencia, de momento esta es 
nuestra indicación. Informaremos 
una vez publicada la instrucción 
de dispensa. Cumplir setenta años 
puede determinar la dispensa de 
las pruebas. Así ha sido para los 
sefardíes, acreditando la edad 
y su condición de sefardí en un 
acta de notoriedad realizada ante 

notario, veremos qué sucederá 
para el resto de candidatos. Una 
cuestión que igualmente viene 
preocupando mucho y de la que 
se reciben preguntas es la de ¿qué 
sucede con aquellas personas que 
solicitada la nacionalidad española  
han cometido un ilícito penal que 
comporta la existencia de ante-
cedentes penales?. Pues bien, la 
cuestión es que normalmente 

El rincón de Margarita Palos Nadal

El nuevo manual de preguntas de 2018 del Instituto 
Cervantes para la solicitud de nacionalidad española 
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la Unión Europea una cuestión pre-

judicial,. El Tribunal europeo, efecti-

vamente confirma que ese procedi-

miento de cálculo de las cotizaciones 

es discriminatorio:

“la normativa española en el caso 

del trabajo a tiempo parcial ver-

tical, excluye los días no trabajados 

del cálculo de los días cotizados 

y reduce de este modo el período 

de pago de la prestación por des-

empleo, cuando está acreditado 

que la mayoría de los trabaja-

dores a tiempo parcial vertical son 

mujeres que resultan perjudicadas  

por tal normativa.”.

Legalcity

Muchos trabajadores a tiempo 

parcial desconocen el riesgo 

que corren al quedarse en 

desempleo con este tipo de contrato. 

Dos ejemplos de los problemas que 

generan los contratos a tiempo par-

ciales a la hora de pedir el paro. La 

contratación a tiempo parcial es un 

mecanismo flexible que permite la 

incorporación al mercado laboral de 

muchas personas.  Sin embargo, es 

necesario que la legislación proteja a 

estos trabajadores. 

Caso 1: ¿Qué le parecería si te 
conceden un subsidio por des-
empleo para mantener a su 
familia de 107 euros al mes?
En este momento, miles de trabaja-

dores en paro cuyo último contrato 

fue a tiempo parcial están recibiendo 

ayudas por desempleo insignificantes. 

Hasta la reforma laboral del año 2012 

se garantizaba un importe mínimo 

de los subsidios (80% del IPREM), 

de modo que nunca se podía recibir 

una ayuda por desempleo por debajo 

de los 426 euros mensuales.  Sin 

embargo, tras la reforma laboral de 

aquel año, se introdujo el concepto de 

los “subsidios parciales”. Hoy, cuando 

un trabajador se queda en paro y 

su último contrato ha sido a tiempo 

parcial, el subsidio por desempleo se 

recibe “en función de las horas pre-

viamente trabajadas” (art. 278 LGSS) 

¿Qué significa esto?  Lo vemos con 

un ejemplo:

Carmen, ha estado trabajando 

en distintas empresas y ha logrado 

acumular 9 meses de cotizaciones 

por desempleo. Como no llega al año 

para pedir el paro y no encuentra 

trabajo, solicita el “subsidio por coti-

zación insuficiente con responsabili-

dades familiares”, lo que se conoce 

como “la ayuda familiar”.  El Servicio 

de Empleo le concede el subsidio 

durante 21 meses, pues su familia 

no tiene otros ingresos, pero cuando 

Carmen ve el importe de la ayuda, 

107 euros al mes, se desespera… 

¿qué ha sucedido?. Durante los 

nueve meses en que Carmen ha 

trabajado, ha tenido varios contratos 

temporales en hostelería, comercio, 

limpieza, etc. La mayor parte eran 

a jornada completa y otros, como el 

último antes de quedarse en paro, 

contratos a tiempo parcial.  En con-

creto, el último contrato fue de una 

semana y Carmen trabajó 2 horas 

al día, de lunes a viernes.  Como 

este último contrato era del 25 % de 

la jornada, el subsidio que le queda 

durante 21 meses es de 107 euros 

mensuales, el 25 % de lo que sería 

un subsidio normal (430 euros men-

suales). Si no hubiera trabajado esa 

semana a tiempo parcial, como el 

anterior contrato fue a jornada com-

pleta, habría cobrado el subsidio com-

pleto durante los 21 meses.  Por eso 

hablamos de que algunos contratos 

a tiempo parcial son una verdadera 

“manzana envenenada” para el traba-

jador. Hay muchas personas que de 

buena voluntad aceptan cualquier tipo 

de contrato de trabajo y por simple 

desconocimiento se ven perjudicadas 

y desprotegidas.

Caso 2: La Sentencia del Tri-
bunal Europeo que condena 
el sistema español de cálculo 
del paro de los trabajadores a 
tiempo parcial

Esta semana ha sido noticia la 

Sentencia del Tribunal de Justicia de 

la Unión Europea (9 nov 2017 asunto 

C98/15), que declara que el sistema 

de cálculo del paro para los trabaja-

dores con contrato parcial vertical en 

España es discriminatorio. Supon-

gamos dos trabajadores, Rodrigo y 

María, que trabajan a tiempo parcial 

en un supermercado.  Ambos tra-

bajan 20 horas a la semana, lo que 

sería una media jornada, cobran lo 

mismo, pero su distribución de hora-

rios es distinta: Rodrigo tiene una 

parcialidad horizontal.  Es reponedor 

y trabaja todos los días cuatro horas, 

de lunes a viernes. En total 20 horas 

de trabajo a la semana.

María tiene una parcialidad ver-

tical.  También trabaja 20 horas a la 

semana en el supermercado, igual 

que Rodrigo, pero lo hace como 

cajera 8 horas el viernes, 8 horas el 

sábado y 4 horas el domingo. Imagi-

nemos que al cabo de un año de tra-

bajar, las cosas van mal en el super-

mercado y ambos son despedidos.  

Cuando Rodrigo va a pedir el paro, 

el Servicio de Empleo, aplicando la 

normativa vigente, calcula que tiene 

acumulados más de 360 días de coti-

zación y le permite solicitar la pres-

tación contributiva por desempleo y 

cobrar el paro durante cuatro meses.

Sin embargo, cuando María va a 

pedir el paro, aunque ha trabajado y 

cotizado durante el año las mismas 

horas que Rodrigo, el servicio de 

empleo tan solo tiene en cuenta los 

días que realmente ha trabajado, 

tres a la semana, multiplicados por 

un coeficiente de 1,4, por lo que no 

podría pedir el paro al no llegar a los 

360 días cotizados como mínimo. 

Misma empresa, mismos sueldos, 

mismo periodo cotizado, pero un tra-

bajador puede pedir el paro y otro 

no. ¿Tiene algún sentido este trato 

diferente?

El caso real de la Sentencia es 

el de una trabajadora que de forma 

ininterrumpida trabajó más de 13 

años como limpiadora a tiempo par-

cial. Su jornada de trabajo estaba 

organizada de la siguiente forma: dos 

horas y media los lunes, miércoles 

y jueves de cada semana y cuatro 

horas el primer viernes de cada mes.

Cuando esta trabajadora se queda 

en paro, solicita su prestación por 

desempleo. Recordemos que llevaba 

cotizando 13 años.

En un primer momento, el SEPE le 

concede cobrar el paro durante 120 

días únicamente. Ella presenta recla-

mación previa y se la admiten en 

parte, de modo que el SEPE modi-

fica su decisión y le aprueba cobrar 

el paro durante 420 días, pero aun 

así, la trabajadora no está conforme.  

Piensa que tiene derecho a 720 días 

de paro, la máxima duración posible, 

ya que considera que aunque tra-

bajase durante la semana los lunes, 

miércoles, jueves y viernes (parcia-

lidad vertical).

El SEPE no atiende su reclamación y 

ella demanda en el Juzgado nº 33 de 

Barcelona, impugnando la resolución 

del SEPE.  El titular del Juzgado pre-

senta ante el Tribunal de Justicia de 

Algunos contratos a tiempo parcial son 
una verdadera “manzana envenenada”

Consejos a los trabajadores
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recomienda que no salgan 
del país en más de unos 
3 meses,  ya que podrían 
requerir para cualquier trá-
mite en relación al mismo y 
se podría perder la posibi-
lidad de la obtención de la 
nacionalidad.

S on muchas las  con-
sultas que se realizan 
en relación a la posi-

bilidad de poder trabajar 
en el resto de países de la 
Unión Europea con el per-
miso de residencia que uno 
ha obtenido en España.

Inmediatamente la res-
puesta es que no se puede 
trabajar con un permiso 
obtenido en España, ya que 
tal  y como se especifica, 
el permiso de residencia y 
trabajo que se obtiene en 
nuestro  país  ser ía  sola-

mente para poder residir y 
trabajar aquí.

Es necesario establecer 
q u e  e x i s t e  u n a  p o s i b i -
l i d a d ,  s o l a m e n t e  p a r a 
aquellos extranjeros que 
han obtenido el  permiso 
d e  r e s i d e n c i a  d e  l a r g a 
d u r a c i ó n ,  t a m b i é n  l l a -
m a d o  p e r m a n e n t e .  E n 
este caso, y solamente una 
vez  obtenido dicho per-
miso  se  podrá  so l ic i tar 
en la  of icina de extran-
jería un permiso de resi-
dencia de larga duración 
UE. Con ese documento sí 
será  posible poder despla-
zarse a cualquier país de 
la Unión Europea, y si se 
solicita en el país de des-
tino una convalidación se 
podrá trabajar en ese lugar  
sin problema. 

E n  e l  c a s o  d e  q u e  l a 

persona no tenga la resi-
dencia de larga duración 
en España, y por tanto no 
pueda hacer dicha conva-
l idación,  será  necesario 
obtener el permiso de tra-
bajo correspondiente en el 
país en el que se pretende 
trabajar, ya que de lo con-
trario no se podría acceder 
a ningún puesto de trabajo 
del otro estado miembro de 
la Unión Europea.

Establecido lo anterior, es 
necesario tener en cuenta 
que cada tipo de residencia 
obtenida en España tiene 
u n  p e r i o d o  m í n i m o  d e 
ausencia en España, ya que 
en caso contrario se podría 
llegar a extinguir la misma.

Por lo tanto, es posible 
trabajar en otros países de 
la Unión Europea, siempre 
y cuando se cumplan los 
requisitos establecidos con 
anterioridad, pero siempre 
y cuando para cada resi-
dencia se tengan en cuenta 
los periodos de ausencia 
establecidos como máximo 
p a r a  q u e  n o  s e  p u e d a 
extinguir posteriormente  
la misma. 

Aunque ya lo he comen-

tado en otras ocasiones, 
recordar que los periodos 
d e  a u s e n c i a  p e r m i t i d o s 
varían según el tipo de resi-
dencia que uno tenga: 

-Las residencias de un 
a ñ o  o  s u s  p o s t e r i o r e s 
renovaciones permiten la 
a u s e n c i a  m á x i m a  f u e r a 
d e  E s p a ñ a  e n  6  m e s e s  
en un año. 

-La residencia de larga 
duración,  permite  como 
m á x i m o  l a  a u s e n c i a  d e 
nuestro país en máximo de 
12 meses en el periodo de 5 
años que dura la misma. 

-En cuanto a la tarjeta de 
familiar de ciudadano de la 
Unión permanente se per-
mite la ausencia del país en 
un plazo máximo de 2 años.

T e n i e n d o  e n  c u e n t a 
dichos  per iodos  y  cum-
pliendo con los requisitos 

mencionados con anterio-
ridad, sería la única posibi-
lidad para trabajar en otros 
países de la Unión Europea 
y no perder el permiso de 
r e s i d e n c i a  q u e  s e  h a y a 
obtenido en España.

Además de lo establecido 

con anterioridad, también 
será necesario que aque-
llas personas que vayan a 
trabajar fuera de España, y 
que además tengan la soli-
citud de la nacionalidad 
española tengan en cuenta 
dichas circunstancias, y se 

Opina la abogada

Con Permiso de Residencia en España,
¿puedo trabajar en cualquier país de la Unión Europea? 

Cada tipo de residencia obtenida en España 
tiene un periodo mínimo de ausencia en 

España. En caso de no cumplirse se podría 
llegar a extinguir la misma
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Redacción BSF

La  d e l e g a d a  d e l 
G o b i e r n o  e n  I l l e s 
Balears, Maria Salom, 

ha asistido junto a la jefa 
provincial  de Tráfico en 

Baleares,  Cristina Gago, 
al minuto de silencio cele-
brado en la Jefatura Pro-
vincial de la DGT en Palma 
con motivo del Día Mun-
dial  en Recuerdo de las 
Víctimas de Accidentes de 
Tráfico que se conmemora  
cada 19 de noviembre.

El sencillo acto de home-
naje a los heridos y fallecidos 
en accidentes de tráfico ha 
contado con la presencia 
del jefe de la Guardia Civil 
de Tráfico, el comandante 
Francisco José Domingo, 

los equipos de emergencias 
que habitualmente cola-
boran en los accidentes 
que ocurren en las carre-
teras y vías urbanas de las 
Islas, así como los funciona-
rios de la Jefatura Provin-

cial de la DGT y familiares  
de las víctimas.

En lo que llevamos de año 
se llevan contabilizadas en 
Balears 54 muertes por acci-
dentes en carreteras y vías 
urbanas, tras los siniestros 
del pasado fin de semana 
que les costaron la vida a un 
motorista en Es Mercadal 
(Menorca) y a un peatón en 
Llucmajor. Esta cifra supone 
tres fallecidos más que el 
año pasado en estas mismas 
fechas (cifras de fallecidos a 
24 horas del accidente).

Cincuenta y cuatro 
muertos por 

accidentes de tráfico 
en Mallorca este año

Minuto de silencio

Maria Salom, delegada del Gobierno, en el homenaje celebrado en la 
Jefatura Provincial de la DGT.

La delegada del Gobierno, Maria Salom,  
ha asistido al homenaje celebrado en la 

Jefatura Provincial de la DGT con motivo del 
Día Mundial en Recuerdo de las Víctimas de 

Accidentes de Tráfico
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cifras de solicitudes apuntan 
también a ciudadanos de El 
Salvador con 870, Honduras 
730 y Camerún 650. 

El crecimiento del número 
de peticiones de venezolanos 
ha crecido ostensiblemente. 
En 2013 tan solo se trami-
taron 53 expedientes, la cifra 
llegó en 2014 a los 124 casos 
y se elevó ostensiblemente en 
2015 llegando a las 596 soli-
citudes.

Redacción BSF

España ha superado su 
propio número  en soli-
citudes de asilo en 2017  

con más de 23.200 peti-
ciones presentadas hasta el 
30 de septiembre respecto a 
las 16.554 que se entregaron 
durante en el 2017. 

E n  l a  ú l t i m a  d é c a d a , 
muchas de las solicitudes 
de asilo y refugio provenían  
de ciudadanos originarios 
de  Siria a raíz de la guerra 
suscitada, no obstante,  los 
números suministrados por 
ACNUR han sufrido modifi-
caciones. 

Si lo comparamos con el 
año pasado, el núcleo de ciu-

dadanos con un mayor de 
solicitudes no corresponde a 
los que escapan de la guerra 
de Siria. 

Actualmente, los venezo-
lanos están a la vanguardia 
en solicitudes de asilo en 
España con 7.400 expe-
dientes que están abiertos 
actualmente. 

Fuentes del gobierno pre-
cisaban que en el año se 
solicitaron 4.196 solicitudes 
de protección internacional 
de gente proveniente de ese 
país. Concretamente, más 
de la mitad de estas peti-

ciones llegaron después de 
mitad de año y ha ido cre-
ciendo  a medida que trans-
curre el 2017. Según Acnur, 
en junio se habían trami-
tado 877 expedientes, en 
esa línea, el gobierno deja 
en claro que cada caso se 
estudia por separado de 

acuerdo al planteamiento  
que realiza cada solicitante. 

S e g u i d a m e n t e ,  e s t á n 
los ciudadanos de Siria con 
3.400 peticiones presentadas 
para luego ver en la estadís-
tica a originarios de Ucrania 
con 1.8000 solicitudes y los 
colombianos con 1700. Las 

Se dispara la cifra de venezolanos que piden asilo en España
En total se tramitan 7400 expedientes de ciudadanos de 
Venezuela, seguido de los sirios que huyen de la guerra

Venezolanos

Ayuda en Mallorca de la AVEB

La Asociación de Amigos de Venezuela y Baleares 
(AVEB) organizó una jornada solidaria para reco-
lectar medicinas que serán enviadas a Venezuela. 

El partido político Ciudadanos se hizo presente en la 
actividad que estuvo precedida por una misa que se 
llevó a cabo en la Iglesia San Agustín de Palma.

Los venezolanos en la misa en la iglesia San Agustín de Palma  
amenizada por la coral Alma Llanera

Representantes de la AVEB, liderado por su presidente Arturo 
Quintero, junto con representantes de Ciudadanos 
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dijo que como consecuencia 
de ellos tenían la autoestima 
más baja o habían perdido 
confianza en sí mismas. Más 
de la mitad (el 55%, el 51% en 
España) dijo que había expe-
rimentado estrés, ansiedad o 
ataques de pánico tras sufrir 
abusos o acoso en Internet. 
El 63% dijo que había tenido 
problemas para dormir como 
consecuencia de los abusos o 
el acoso en Internet. En Nueva 
Zelanda, tres cuartas partes (el 
75%) de las encuestadas dijo 
haber padecido este efecto. En 
España afectó al 55%. Más de 
la mitad (el 56%, el 44% en 
España) dijo que los abusos 
o el acoso en Internet les 
habían impedido concentrarse 
durante periodos largos.

 
Un efecto silenciador

Las plataformas de redes 
sociales son, especialmente 
para las mujeres y los grupos 
marginados, un espacio fun-
damental para el ejercicio 
individual del derecho a la 
libertad de expresión. La vio-
lencia y los abusos en Internet 
son una amenaza directa a 
esta libertad de expresión.

Más de tres cuartas partes 
(el 76%) de las mujeres que 
dijeron que habían sufrido 
abusos o acoso en una pla-
taforma de redes sociales 
hicieron cambios en la forma 
en que usan las plataformas. 
En el caso de España el 54% 
reconoció estos cambios. 
Éstos incluían limitar los con-
tenidos que publicaban. El 
32% de las mujeres dijo que 
había dejado de publicar con-
tenidos que expresaban su 
opinión sobre ciertos temas.

“Las redes sociales han 
contribuido a  aumentar 
la libertad de expresión, 
incluido el acceso a la infor-
mación, de muchas maneras. 
Pero con la migración al 
mundo digital de la dis-
criminación y la violencia 
contra las mujeres de fuera 
de Internet, muchas mujeres 
se alejan de conversaciones 
públicas o se autocensuran 
por temor por su privacidad 
o su seguridad”, dice Azmina 
Dhrodia.

Alrededor de una cuarta 
parte (el24%, asciende al 30% 
en el caso de las españolas) 
de las encuestas que dijeron 
que habían sufrido abusos 
dijo que éstos les habían hcho 
temer por la seguridad de su 
familia.

Amnistía Internacional

Una nueva investigación 
de Amnistía Interna-
cional ha revelado el 

alarmante impacto que tienen 
en las mujeres los abusos y 
el acoso en las redes sociales, 
con mujeres de todo el mundo 
que informan de estados de 
estrés y ansiedad o ataques 
de pánico como consecuencia 

de estas experiencias dañinas 
en Internet. La organización 
encargó a Ipsos MORI una 
encuesta sobre las experien-
cias de las mujeres de entre 
18 y 55 años en Dinamarca, 
España, Estados Unidos, 
Italia, Nueva Zelanda, Polonia, 
Reino Unido y Suecia.

Casi la cuarta parte (el 23%) 
de las mujeres encuestadas 
en estos ocho países dijo que 

había experimentado abusos 
o acoso en Internet al menos 
una vez, fluctuando entre 
el 16% en Italia, el 19% en 
España y el 33% en Estados 
Unidos. Un dato alarmante es 
que el 41% de las mujeres que 
habían sufrido abusos o acoso 
en Internet dijo que al menos 
en una ocasión estas experien-
cias en línea habían hecho que 
sintieran su integridad física 

amenazada. “Internet puede 
ser un lugar temible y tóxico 
para las mujeres. No es ningún 
secreto que la misoginia y los 
abusos prosperan en las pla-
taformas de redes sociales, 
pero este estudio muestra lo 
perjudiciales que son las con-
secuencias de los abusos en 
Internet para las mujeres 
que los han sufrido”, afirma 
Azmina Dhrodia, investiga-
dora de Tecnología y Dere-
chos Humanos en Amnistía  
Internacional.

“Esto no es algo que desapa-
rezca cuando sales de Internet. 
Imagina que recibes ame-
nazas de muerte o de violación 
cuando abres una aplicación, o 
que vives con el miedo de que 
se divulguen en Internet sin tu 
consentimiento fotos sexuales 
o privadas. El peligro especial 
de los abusos en Internet es 
la rapidez con la que pueden 

proliferar: un tuit insultante 
puede convertirse en minutos 
en un aluvión de odio focali-
zado. Las empresas de redes 
sociales deben empezar a 
tomarse en serio realmente 
este problema”.

  
Estrés, ansiedad, ataques 
de pánico

Amnistía Internacional pre-
guntó a mujeres que se con-

sideran a sí mismas usuarias 
de Internet entre moderadas y 
activas sobre sus experiencias 
de abusos y acoso en línea.

En todos los países, algo 
menos de la mitad (el 46%), el 
49% en España, de las encues-
tadas que habían sufrido 
abusos o acoso en Internet 
dijo que ésos eran de natura-
leza misógina o sexista.

Entre una quinta parte (el 
19% en Italia), 27% en España, 
y una cuarta parte de las 
mujeres que habían sufrido 
abusos o acoso dijo que éstos 
habían incluido amenazas de 
agresión física o sexual.

El 58% (64% en España) 
de las participantes de todos 
los países que habían sufrido 
abusos o acoso dijo que éstos 
habían incluido racismo, 
sexismo, homofobia o trans-
fobia. El 26% de las mujeres, 
la misma cifra en España, que 
habían sufrido abusos o acoso 
en todos los países encues-
tados dijo que se habían divul-
gado en línea datos perso-
nales o que las identificaban 
(práctica conocida también 
como doxxing).

Más de la mitad (el 59%) de 
las mujeres que habían sufrido 
abusos o acoso en Internet 
dijo que éstos procedieron 
de personas completamente 
desconocidas. El impacto 
psicológico de los abusos en 
Internet puede ser devas-
tador. En todos los países, 
el 61% de las mujeres, en el 
caso de España el 52%, que 
dijeron que habían sufrido 
abusos o acoso en Internet 

Acoso en las redes sociales

Cuando usas las redes y te amenazan con violarte

1 DE CADA 5  MUJERES SUFRE ABUSOS EN 
LAS REDES EN ESPAÑA 

27% DE LAS MUJERES ESPAÑOLAS HAN 
RECIBIDO AMENAZAS FÍSICAS O SEXUALES 
51% EXPERIMENTARON ESTRÉS, ANSIEDAD 

O ATAQUES DE PÁNICO POR ESTAS 
AMENAZA
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los días tendremos más ofertas 
para los abonados. interesados, 
contactar al 655 20 70 19/ 
600 88 76 80 o escribir a 
redaccion@baleares-sin-
fronteras.com.

Por Juan Pablo Blanco A 

En las dos últimas semanas 
ha crecido el número de 
abonados a la tarjeta de 

Baleares Sin Fronteras Fútbol 
Club, que ofrece una línea de 
descuentos a los lectores y 
aficionados del equipo y del 
periódico Baleares Sin Fron-
teras. En la práctica equivale 
a que las personas solicitan 
su tarjeta y acceden a la línea 
de descuentos en comercios, 
por lo general anunciantes del 
periódico,  que se publicarán 
cada quince días en Baleares 
Sin Fronteras (véase en esta 
edición página 18)

En estas dos semanas 
hemos llegado a un acuerdo 
con el Palma Futsal para sor-
tear entradas en algunos par-
tidos. Por ejemplo, habrá 
cuatro boletos a sortear entre 
los afiliados para el 21 o 22 de 
diciembre en el partido contra 
el Barcelona que se jugará en 
Son Moix. 

José Tirado, director depor-
tivo del equipo palmesano 
resaltó el interés que se ha des-
pertado en este último tiempo 
por el fútbol sala. Y es que de 
hecho las cifras hablan por sí 
solas al dar un salto cuanti-
tativo de 500 a 2.500 socios 
en los dos últimos años gra-
cias al destacado papel que ha 
cumplido el equipo en la liga 
nacional y en la Copa del Rey.

Los tiempos van cambiando, 
y en esa línea, Tirado apuntó 
que ahora no es fácil entregar o 
sortear entradas. Siempre hay 
que darle prioridad a los abo-
nados, no obstante, debido a 
la buena relación que siempre 
ha habido entre el periódico y 
la institución deportiva “apo-

yaremos la iniciativa de la 
tarjeta del Baleares Sin Fron-
teras, además queremos seguir 
emplazando a la afición de 
varias nacionalidades a que nos 
sigan acompañando en estos 
momentos en los que más los 
necesitamos, el objetivo es 
seguir creciendo”. 

Por otra parte, los abonados 
a la tarjeta podrán beneficiarse 
de descuentos del 10% de los 
artículos deportivos que se 
compren en la tienda “Todo 
Goles”, una de las más afa-
madas de la Isla, cuyo propie-
tario, José Moya siempre ha 
estado abierto a apoyar las ini-
ciativas del periódico, y ahora 
como uno de los principales 
sponsors del equipo. 

A los descuentos se suma la 
Tienda de Ropa Elci Boutique, 
patrocinadora oficial de la tar-
jeta, en el dorsal de este docu-
mento personalizado se exhibe 
el nombre de la marca con la 
dirección y datos del estableci-
miento.

De la misma manera en esta 
línea de descuentos se hacen 
presentes Viajes Fly Tickets 
que hará un descuento de 10 
euros en todas las compras, u 
obsequiará una maleta a quien 
compre un destino interna-
cional. 

De la misma forma, Viajes 
Canals de la calle Capitán Vila 
estará sorteando entre los 
socios un fin de semana en 
un hotel cuatro estrellas de 
Mallorca en febrero para San 
Valentín. 

Otros negocios que se han 
adherido a la tarjeta han sido 
Fone Expert, que regalará por 
la compra de un móvil una 
funda o un protector de pan-
talla. La tienda JM Piñatas 

ha anunciado durante el mes 
de diciembre un descuento 
del 10% en todos sus pro-
ductos mostrando la tarjeta. Y 
finalmente, la Clínica Dental 
Zadent hará una limpieza bucal 

gratuita a los abonados del 
BSF FC. Usualmente una lim-
pieza dental cuesta 40 euros, 
pero enseñando la tarjeta, el 
socio accederá a este servicio 
sin pagar. En el transcurso de 

El presidente del Montaura, Monserrat Fontanet fue el ganador de la cesta de 
productos de Nueva Tierra, El pasado 11 de noviembre se enfrentaron BSF FC 
y Montaura en Son Moix. En el descanso del partido se hizo el sorteo. En la 
foto el dirigente con su hijo Adrián y el presidente del equipo local, Juan Pablo 
Blanco. Foto: Álex Pomar.

El PalmaFutsal rifará entre los socios entradas a algunos 
de sus partidos incluyendo el del Barça. A las ofertas se 

adhieren otros negocios destacados de la Isla como
Todogoles, Fone Expert y JM Piñatas

Sigue ampliándose el abanico de ofertas y servicios a los 
abonados de la tarjeta de Baleares Sin Fronteras FC

Tarjeta BSF FC

José Tirado, director deportivo del Palma Futsal.Óscar Lino, lector del periódico y aficionado de BSF FC,
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Sabies que la Ruta de Pedra en Sec és nostra, 
i els refugis, i també les carreteres. El Teatre Principal 
«V�QRVWUH��L�HO�SROLHVSRUWLX�GH�6DQW�)HUUDQ��L�OD�ȴQFD�
pública de Raixa. La Llar d’Ancians és nostra i tots els 
serveis socials de l’IMAS, i els Bombers de Mallorca.
El Centre de Cultura de la Misericòrdia és nostre 
i també els seus jardins, i la Xarxa de Biblioteques 
i l’illa de sa Dragonera...
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Un triunfo y una derrota es el 
balance de los dos últimos partidos 

de Baleares Sin Fronteras Fútbol 
Club en Primera Regional

Victoria ante el Montaura y derrota frente 
al líder para ubicarse con 17 puntos 
en la tabla,  a seis puntos del tercero 

que da el ascenso y a cinco del 
antepenúltimo que desciende

Una liga impredecible

Redacción BSF

Un triunfo y una derrota 
es el balance que dejan 
las dos últimas salidas 

de Baleares Sin Fronteras 
Fútbol  Club,  que en su 
estreno en primera regional 
le  ha costado sumar en 
campos ajenos, no así de 
local, salvo derrota con Pla 
de Na Tesa, ha ganado todos 
sus partidos. En un buen 

partido contra el Montaura, 
los de Javier Bruno ganaron 
4-1 en un choque dominado 
en los primeros 45 minutos 
por los locales que se fueron 
al descanso con un 2-0 a  su 
favor. 

En la segunda parte, los 
del entrenador Julián Suau, 
no escatimaron en esfuerzos 
para darle vuelta al mar-
cador. A los diez minutos 
el goleador visitante, Biel 

Ramón, de penalti reducía 
cifras en el marcador. A 
partir de ese momento el 
partido fue de ida y vuelta en 
las dos porterías hasta que a 
cinco minutos del final BSF 
anotó los dos goles defini-
tivos de la tranquilidad. 

Merece subrayar los goles 
de gran factura convertidos 
por el uruguayo, Andrés Mar-
tínez y el chileno, Daniel Cal-
derón y el penalti bien eje-
cutado por Lautaro Guzmán. 
Sin embargo, capítulo aparte 
el gol de larga distancia del 
capitán Sebastián Marcenaro, 
un latigazo a la escuadra del 
portero, uno de los mejores 
de la liga. 

La historia no tuvo el 
mismo final feliz ocho días 
después contra el Cala Millor, 
líder de la liga. En su visita al 
campo de Son Servera, BSF 
FC cayó derrotado 3-0 ante el 
mejor equipo, que en opinión 
de la totalidad de la plantilla 
de jugadores, es el mejor rival 
que han enfrentado en esta 
categoría. 

La cita es este sábado 25 
de noviembre a las 19:30h en 
Son Moix, frente al Arenal, 
será un partido inédito de 
dos equipos necesitados de 
puntos. Es la primera vez que 
este par de equipos en su his-
toria se enfrentan.

El equipo titular que jugó recientemente contra Montaura en el Polideportivo de Son Moix

Gran estirada del portero Maxi Zanuzzi en el partido contra Cala Millor
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Redacción BSF

La posibilidad de afi-
liar a un familiar en 
Colombia a un seguro 

médico privado o a una EPS 
ya es real, está al alcance de 
los residentes en el extran-
jero. 

Marko Rodríguez, repre-
sentante en Baleares de COR-
SERVI también afirma que 

las personas que no estén 
cotizando a la Seguridad 
Social de España lo pueden 
hacer en Colombia en aras de 
sumar tiempo para la jubila-
ción. No obstante, aclara que 
esto depende de la edad, ya 
que “cada caso es diferente y 
no es favorable para todos los 

interesados en hacerlo”. De la 
misma manera añade que “nos 
enfocamos en afiliar a seguros 
médicos privados a los fami-
liares de los colombianos en el 
extranjero debido a que es un 
factor necesario”.

CORSERVI se  creó en 2004 
y está ampliando su mercado 
en varios países, además es 
pionero en ofrecer servicios de 
asesoría en Baleares. 

Marko, afirma que nunca se 

está exento de un accidente de 
trabajo por lo que es impor-
tante estar protegido con un 
seguro de salud. CORSERVI 
ofrece afiliaciones a EPS, ARL, 
AFP y cajas de compensación 
familiar. Precios asequibles. 
Informes en el 648 83 00 00 .

CORSERVI ofrece seguros 
para los familiares de 

colombianos residentes 
en el exterior

Seguros

Marko Rodríguez, representante de CORSERVI en Baleares

Marko Rodríguez: “nunca se está exento de un 
accidente de trabajo, por lo que es importante 

estar protegido con un seguro de salud. En 
CORSEVI nos enfocamos en afiliar a seguros 

médicos privados a los familiares de los 
colombianos en el extranjero.



20 / Baleares Sin Fronteras / 2ª quincena de noviembre de 2017 / Año XIV - Nº 308 www.baleares-sinfronteras.com

aparecen los tiempos cotizados 
en los países de origen y es a 
partir de ahí donde surgen los 
conflictos. Sin lugar a dudas, 
“debemos adelantarnos en el 
tiempo a los problemas y a los 
inconvenientes burocráticos” 

Mientras tanto, Juan Carlos dis-
frutará de su jubilación obte-
nida en Argentina. “Llegué hace 
14 años a este país, los mismos 
años que estoy cotizando. En 
mi país trabajé 30 años, se ha 
llegado la hora de descansar”, 
afirma. Y es que Juan Carlos ha 
estado toda la vida trabajando. 
En España se había dedicado 
desde su llegada a trabajar en 
la hostelería, siempre ha sido 
un hombre responsable, pero 
como él mismo afirma, se llegó 
el momento de hacer un alto 
en el camino. Vale recordar que 
España tiene convenios bilate-
rales de pensiones con países 
sudamericanos, y en esa línea 
PCB, al igual que lo hizo con 
Juan Carlos, ya tramita expe-
dientes de gente originaria de 

Colombia, Ecuador y Bolivia, 
donde tienen abogados que  
gestionan los papeles. Patricia 
Oteiza afirma que aunque  
falten años para la jubilación 
todo el mundo se tiene que anti-
cipar a los hechos. A veces no 

Redacción BSF

Ya se comienzan a ver los 
resultados de los conve-
nios bilaterales de Segu-

ridad Social de España con la 
mayoría de países Sudamérica. 
Este es el caso de Juan Carlos 
Brufal que a sus 65 años ya ha 
obtenido su pensión de Argen-
tina después de poner su caso 
en la gestión de la empresa 
PCB, (Pensiones por Convenio 
Bilateral). Hace pocos días le 
dieron la feliz noticia que en 
diciembre recibirá uno de los 
primeros pagos de su país de 
origen. Él, quedó sorprendido 
de la eficiencia de PCB, cuya 
responsable, Patricia Oteiza no 
escatima esfuerzos para agilizar 
los trámites en los países del 

solicitante, en este caso Argen-
tina, donde PCB tiene conve-
nios con un bufete de abogados 
especializados en esta temática. 
El propio Juan Carlos se siente 
muy satisfecho por el servicio 
profesional en todo el sentido 
de la palabra. “Llevé los papeles 
en abril y a los seis meses me 
dan esta buena noticia, no me lo 
esperaba tan rápido. La verdad 
he quedado sorprendido del 
excelente servicio que PCB me 
ha prestado, todo fue muy claro 
desde el comienzo y se me ha 
cobrado un precio muy razo-
nable”. El jubilado argentino 
espera obtener su pensión este 
diciembre en España y unificar 
los tiempos de ambos países, 
en esa misma línea seguirá rea-
lizando sus trámites con PCB. 

Juan Carlos Brufal: “He quedado gratamente
sorprendido del servicio ofrecido por PCB”

PCB, Pensiones por Convenio Bilateral

Juan Carlos Brufal junto a su esposa María del Carmen Cortés.

En PCB también se trámitan expedientes de extran-
jería como renovaciones,  gestión de antecedentes, visas 
particulares y de negocios. Así mismo hay convenios con 
abogados que llevan temas laborales, entre ellos, despi-
dos improcedentes y recursos ante la administración. El 
derecho de familia se incluye en los servicios jurídicos 
que forman parte de la estructura de PCB. 
Contacto 628 478 914 (Únicamente con cita previa)
Calle San Miguel 30, cuarto A, Palma 
En Madrid, calle Velásquez 15, 1º derecho

que puedan surgir sobre 
la marcha”. 
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que puedan surgir sobre 
la marcha”. 
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La compradora enaltece 
la profesionalidad de los res-
ponsables de Unión Andina 
en Mallorca: “La asesoría de 
Lucero Arias fue efectiva, me 
buscaron las mejores solu-
ciones para obtener un cré-
dito y desde el comienzo me 
hablaron claro. Por eso no 
dudo en recomendar a Unión 
Andina a los potenciales  
compradores”.
Dirección Calipan: 
Joan Alcover, 56. 
Contacto Lucero Arias : 
620 19 32 15

Redacción BSF

Las personas que tengan 
i n t e n c i ó n  d e  c o m -
prar una vivienda en 

Colombia lo pueden hacer a 
través de Unión Andina. Y 
qué mejor oportunidad de 
hacerlo a través de la asesoría 
que se prestará en la Pana-
dería Calipan los próximos 2 
y 3 de diciembre de 10am a 
18h. Lucero Arias, desde hace 
más de cinco años trabaja 
con esta entidad que ofrece 
diversas alternativas de pisos 
y casas especialmente en Cali, 
Palmira, Yumbo , Jamundí 
y otros lugares del país. La 
propuesta comercial es ase-
quible: reservar con tan solo 
350,00€ previo estudio de 
factibilidad que se le hace a la 
persona interesada. 

A tenor de lo dicho, el tes-
timonio de Dora Benjumea 
es clave para corroborarlo. 

“Gracias a Unión Andina me 
hicieron posible realidad mi 
sueño de tener mi casa en 
Cali . La compré a una de las 
mejores constructoras de la 
región y con la financiación 
del Banco Davivienda. 

Dora Benjumea: “Recomiendo comprar casa 
en Colombia con Unión Andina”

Se puede reservar casa con 350€

Unión Andina

Los felices compradores de vivienda en Colombia a través de Unión Andina
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